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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

Y R~CURSOS t IATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 20 de Mayo de 2tif16 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio W SGPARN.03/F.SJA.P.- 2002/16 de fecha 21 de Abril de 2016 conforme a lo
siguiente:

¡Predio, Delegación Política/Municipio, Código de identificación, Producto, Folios I Folio ! Folio I Folio de
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"'d" Nomb" romOo,C"to.d ,"' .m,." y Uoid.dd, M,did. "lidt.d" 1ioid.1 I ,,,1 [,,,oto ioi,i,'
LA HERMITA; COMo SANTA CRUZ TEPOZOTECO, Altotonga, 2 1 2 15309890
S-30-010-HER-001/14, madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 15.200 Metros I
c_,úb_ic_os_r._o.I_lo ...__ -'--___ _ ~ .__ ...

Folio de
imprenta final
15309891

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 20 de Agosto
de 2016.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.

ATENTAMENTE
EL DELEGADO F..E..
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Primer párrafo 
del Artículo 
116 de la 
LGTAIP y 113 
fracción de la 
LFTAIP.

Primer párrafo del 
Artículo 116 de la 
LGTAIP y 113 
fracción de la 
LFTAIP.

Primer párrafo del Artículo 116 de la 
LGTAIP y 113 fracción de la LFTAIP.




